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ANUNCIO 

ELECCIONES A CORTES DE ARAGON 

Consulta listas electorales 

En el Registro General del Ayuntamiento de Huesca, sito en la planta baja 

de la plaza de la Catedral nº 1, se encuentra habilitado el SERVICIO DE 

CONSULTA DE LISTA ELECTORALES  por medios informáticos durante el periodo 

comprendido entre el 22 al 29 de diciembre de 2025. 

La consulta precisará la previa identificación del interesado. Los 

documentos que podrán servir a tal fin serán alguno de los previstos para el acto 

de votación en el art. 85.1 de la LOREG, a saber: DNI, pasaporte o permiso de 

conducir en el que aparezca la fotográfica del titular.  

El horario de dicho servicio será de lunes a viernes, en horario de  9 a 14 

horas.  

Se advierte que en dicho servicio se encuentran disponibles los siguientes 

formularios: 

• Formulario de RECLAMACION AL CENSO ELECTORAL DE RESIDENTES EN 

ESPAÑA. 

Las reclamaciones deberán tener entrada en la Delegación Provincial de la 

Oficina del Censo Electoral, antes de las 12 h. del día 30 de diciembre de 

2025. 

El teléfono de información para los electores puesto a disposición por dicha 

Delegación Provincial es el 900.343.232 

• Formulario de solicitud de EXCLUSION/INCLUSION respecto de las copias 

del censo electoral que se entregan a los representantes de las candidaturas 

para realizar envíos postales de propaganda electoral.  

Se recuerda que la solicitud constituye un trámite permanente que los 

electores pueden realizar tanto durante el periodo electoral como fuera de él. 

Las solicitudes formuladas hasta el día 29 de diciembre de 2025, inclusive 

producirán efectos en el presente proceso electoral y por tanto los electores 

no recibirán propaganda electoral  personalizada. Las solicitudes formuladas 

a partir del 30 de diciembre de 2025 surtirán efectos en procesos electorales 

posteriores.  

Huesca, en la fecha de la firma electrónica 
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